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_DE LA COMPAÑLA 

=N_ AGENCIA COLOCADORA DE_SEGUROS 

TEC 

  

S.A 

COPLAS 
EE METE EEE EE EE REEIONEAZAE SUENE MEN 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de 
  

  

de Octubre de mil 

  

  

   

y tres, 

rio Décimo Priwero— del Cantón Guito-, cnmparscen ; 

1 señor Eduardo Sánchez Silva 
  

  

  

estado qivíl casado ¡ el señor 
  

_de estado civil soltero 

de estado civil soltero 

Doctor Esteban 

; 

  

el señor Francisco   

  

Cel1 De la Torre , 

, de estado civil ca 

          
(23) ) 

  

e mí , Doctor Rutén Darío Espínosa Idrobo , Nota ) 
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=- €l slguicr SEÑOKH  _NOTARIC" 1 

  

Zn el Pegistro de Escrituras Públicas a su corpo 

sírvese hacer constar una de la que conste el sí 
    

gulente contrato de Constitución de Compuñía al te   

nor de las siguientes estipulaciones +: COMPA 

ReCLENTES .-*Comperscen a la celebreción 

de la presente Escritura Pública los señores; Eduar 
  

do Sánchez Silva, Esteban Celi De la Torre , Diego 
    

Sánchez Silva , Francisco Misle y Francisco Gallegos —   

—Rivas-—,-de —estado—civíl casados los -dos primeres; 

y solteros los restantes ,'de hacionblidad ecuato-- 
“riana , Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

    

- domiciliados en Quito , capaces para contratar , por 

el ¡presente acto libre y - voluntariamente , unen su 

capital , constituyendo uha Combuñía Anónima ,+ con 
  

  

  
  

    
  

  

    

    

5 -— 
el objeto y finalidad que más adelante se expre- 

¿san ,.con sujeción a la Ley, de Compañías” y al si 

Tgutente “estatuto ." ESPATUIO “DE La COMPAÑIA “'AGEN A 
PL A = N 
“CLA -: COLOCADORA DE” SEGUROS SETEC  S¿ Ai", AR? 

  

TICULO PRIMERO: :¿- DENOMINACIÓN Y TIEMPO   

DE DURACION, -_La Com 

  

ne _se denominará" AGEN | 

— CIAL COLOCADORA DK SEGUROS -SÉTEC A 

    

, y durará y 

Cincuenta ( 50 ) años contados a partir_de la fe- 

cha. de qu inscripción en el Registro Mercantil , pe 

_ro este plazo —¡odrá prorrogerse o-reducirce e in- —) 

    

eluso la Compuñfa podrá disolverse anticipodonen- 

te, observando en cada caso las disposiciones legales 

sertínmentes y lo previsto en =ste Estatuto . AR dd > 2  



¿|  —tICULO— sE   

  

UNDO : NACIONALIDAD Y DO 

3 | —MICILIO —.-La'Compañía es de nacionalidad cénato 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 riane-y-5u demicildo—principal —seró—la-4udad—de 

5 _ Quito , pudiendo establecer sucursales o agencias en | 

6 | uno ovarios lugares dentro o fuero de la Repúbli 

. 7 ca. ARTICULO TERCERO +2 OPETO SO 

a CIAL .- El objeto social _Jee la Compañía es exclu 

: 5 sivamente la gestión , obtención y colocación de con 

so|_ tratos de seguros.para une o varias compañías asegu 

5 radoras . legalmente establecidas enel país , inclu 

' ss yendo el asesoramiento especializado en seguros , 

4s Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá 

AN realizar todo acto_o contrato relscionedo con el 

15 ismo" y permitido porlae ley. ARTICULO | 

sé CUARTO + CLPIMAL SOCIAL, El capitel 

y |-—de le Compañía es de Cinco millones de sueres | 

1e 51000,000,00_) , dividido en Cinco mil (5.009 ) - 

19 aceionts ordinarias y nominativas de Un mil sueres - 

, db | 1,000,900 ) ceda una, Ínteprerente suscrito- 

2 1 Vejnie_y cinco por ciento (25570. 

    

      

Ja 

    

en nuversiio , a Je constitución dl 

  

de tn dor años enc 

por le day y ct eau 

    

en clorifcdo 

   

e 

      

    
    

 



  

   

      

+31 lo que conciesno a da 
3 S a 

  

5, consli tución 

  

215 alo dispuesto enla ley de. 

  

ARTICULO ARMA 

      

  

    

derecho preferente suscribir los aumeñtos del_ 

  

a   

  capitel social que“sc acor 

  

enZlegal_forma , eno 

ñ las proporciones y dentro del plazo señalado por 

| la ley, de Compañías , Transcurrido este plazo , las 
1h - O — = 

  nuevas acciones podrán ser ofrecidas. inclusive a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 | a 
extraños , de acuerdo con las resoluciones que pa 

jp z sed NE > 

Va re este efecto se establezcan. .ARTICULO | 

SEPTIMO AULMINISTRACION —. - La Compañía es 

- tará gobernada por le Junta General de Accionistas 
15 —- — ES - == — 

y administrada porel Presidente y Gerente . AR 

PICULO OCTAVO ; JUNTA GENSRAL , - La 16 | — A ANT E 
Ñ Junta General legalmente convocada y reunida es la 

0 autoridad máxima de la, Compañía , con amplios pod 

2 res para resolver todos los . asuntos relativos a los 

negocios sociales y para" tomar —las decisiones que 

  

AR 

  

29 | — juzgue —conventente en defensa—de La—mi sa 
I 

m|  FUCULO  NOVENO'1 CLASES DE JUNTAS > 

i Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordino 
  

  

  

rias y. Extraordinarias , Las Juntas Generales: OrdJna 
  

enos una vez al año y- rios se. reunirán por lo 

  

    dentro de los toys mes posteriores a la fitna11      
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A 

  

---ción del. - ejercicio económico enual de la — 
  

Compañta , pure considerar los esuntos especificas 

dos enlos munerales dos , tres y cuatro del Artfcu 

lo Doscientos setenta, y tres de la ley de Compaí far 

y cualquier otro asunto puntualizado enel orden 

del día , de ecuerdo a la convocatoria . A R_-— 
  

  

o y e meta por lo menos] fija — 

TICULO DECIMO .- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convoca=   

das «para tratar los asuntos puntualizodos en la - 

convocatoria . Tanto los Juntas Generales Ordinarias 

_Como_ las Extraordinarias se remirán en el domie-- |     

cilio principel_de la Compañía , salvo lo dispuesto 

en el Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Com 

pañías , ARTICULO DECIMO  PRi=- 

MERO 1 CONVOCATORIAS . - Las Juntas Generales- 

serán convocadas por el Gerente de la Compañía o - 
  

por quien lo estuviere reemplazando en caso de ur- 

gencio porel Comisario y en los ce 
  

  

sob previstos -. 

  

por la ley de Compañíus , por el señor Superintenden 
  

  

lo de Compañías . ARTICULO  DECINMO- 

SEGUNDO .- Jas convocatorias se harán por 

ens y en-la— sg 4-señaleda—on-el 

  

   

  “ento 

ña $u reunión , sehalendo el lugar , día , fe- 
  

2   
q, DI, NUBER DARIO 1 

  

shá ro y el objeto de-la remién ¿ A RTICUO       

ERC   Lo los cimo 

  
e. De ocwjdo 

      > 
  
AA  



  

1 

16 

Y 

19 

20 

-- 4 lo establecido en el Artículo Doselentos veinte- PP. - Enea, de LEE entos veinte 

| y sede de la ley de Compuñfus , el o los accionin- 
V 5 4 , 

— tas que representen por lo menor elveinte y cin==  —| 

  

co por ciehto (25%) 'del capitel social podrán pe 

| dir, por escrito , en cuelguier “tiempo, la conyo= 

catoria e uno Junte Gencral de Accionistas ' para tra 

  

  
  

tar de los. psuntos que indiquen en su petición .- 

ARTICULO DECIMO CUARTO ; Pa- 

  

ra que la Junta General pueda considerarse consti-- 
  

  

tuida para deliberar en primera convocatoria , se- 

rá necesario que esté representada por los, concu== 

rrentes a ella , por lo menos la mitad más uno del 

capitel social pagado . En segunda convocatoria , - 

la Junta se instalará con el número de accionistas- 

presentes sea cual fuere la aportación del capi=- 

tal social que representen y así se expresará en la 
  

_Convocatoria que se haga . Si la Junta General no pu- 

    

úiere reunirse en primeya convocatoria por falta 

| de quérim ¿se procederá a tina seginda convocatoria 

le que no podrá demorarse más de treinta áfas de- 
  

  

fecha fijada para la primera reunión ende se 

  

  

gunda convocatoria no podrá modificarse el obyeto- 

de la primera convocatoria . ARTICULO DE 

  

CIO. QUINTO .- Pera que la Junta Gene- 

ral Ordiparia o Extraordinaria pueda acprdar vála 

  

  

  
damente “el aumento o disminución. del capitel , lu - 
  

trensformeción , le fusión , lu disolución unticipado, 
        50 de liguida 
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bh 

--ción , la convalidación y en general cuelqujer modi 
  

  

ficación de los Estatutos , habrá de concurrir a -- 

élla en primera convocetorie mós de le mitad del- 

  

representación de la tergera parte del capital paga 
  

———Hermineda en el frtículo Doscientos ochenta y dos de 

——18— Ley. de Compañías -—, ——RVICULO— DE 

MO SEXTO +: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES .- 

| ——No obstante - lo dispuesto en los artículos anterio= _ |   

res , la Junta General se entenderá convocada y que 

y lugar del territorio nacional , para tratar cual- 
  

guier asunto siempre que esté presente todo el -- 

capital pagado y los asistentes , quienes deberán -- 

suscribir el scte bajo sanción de nulidad , acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta ; sinem- 

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no - 

se considere suficientemente informado . AR o —- 

TLIOALO DECIMO “SEPTIMO + 

    

  

A 

   

   
  

ÉS .- los accioni 

   
E 

   
  

     
  

gado” añte o Público o 

  

     



12 |- 

  

  

de los occtonistas , los: administradores y los Comi AAA A YO 

farios de la Compañfe . ARTICULO pECI 4 p_ PA AA a o ARTE UO. DECIA 

  
  

  

  

s[|__ MO” OCTAVO'.- Las» resoluciones de lego 
o Juntes Generales serán tomadas por mayoría de vo- 

tos del capital pagado concurrente , salvo las excep A q A AR 
5 ciones previstas «en la ley de, Compañías . Los accio 

nistas tendrán derecho 2 que .-se computen sus  vo= 

tos en proporción al valor pegado de sus respecti- | ol ii A A   

vas acciones . Los votos en blanco y los abstencio 
q ia A á 

nes se sumarán a la mayoría numérica... ARTYICU 

  

  

Lo DECIMO NOVENO: ¿7 DIRECCION Y: AC= 13 ==   

14 pp —.- las Juntas Generales serán dirigidas por _ 

15 | —e€l "Presidente de lá Compañía o por quien lo estuvig — 

re reemplazando o si así se acordare en la Junta ,- 
46 — >= 2 A A — 

ma Junta . El acta de las deliberaciones y acuer-=- 

     

  

    
1 ——ma Junta . El acta de lag deliberaciones y acuer==___ 

19 dos de las Juntas Generales JIlevará las firmas - 

del Presidente y de un Secreterio , fu mM Éste que a AAA A 
será desempeñada por el Gerente o la sona que -- 

Y or el 
designe Ja Junta para esa ocasión . ARTICOU- 

AL A A E 
LO VIGERSINO ,- Sila Junte fuere Univer 

A AA A A o A 
sel , el secta deberá sor suscrita por todos Jos ac Al ARE A A Ei 

?5|- An 

76 | —£crites e méqulima:, én el anverso y sévereo y dele-. > 

21] —Yán ser Jolodos con numereción continon y a] 

   

   

    
  

tecadas ama poroana— por 114  
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ES » 

¿RO tr —TICULO ,VIGESIMO PRIM 

  

ATRIBUCIONES “Je LA JUNTA. - Son atribucion 

  

de - 
    

— la Junta General de Accionistas + 4 ) Nombrar, 

  

remover y fijar sus —remmne=ra 6s' del Presidente 

-——y Gerente — dela Compañía-,-—por—un- período - de -dos-———— 

  

años , sin que ' requieran ser accionistes , pudien-- 

do ser reelegidos indefinidamente, b ) Desig- 
  

nar , remover y fijur les vemune-=ruciones de 3 Un. 

Comisario Principol y Un Suplente , por un perfoJo de 

un año , pudiendo ser reelegidos indefinidamente .- 
  

ce ) Conocer anualmente las cuentas , el balance y 
  

los informes que presenten el Gerente y el Comisa- 

rio acerca de los negocios socieles , d ) Resol 
  

ver acerca de la distribución de los beneficios so= 

ciales , € ) Acordar aumentos del capilal so==- 

cial. 1 ) Resolver ecerca de la emisión de las 

partes beneficiarios y obligociones «E ) Auto-= 
  

rizar al Gerente y Presidente sowe la compra ven- 
  

— ke , hipoteca, constitución de gravámenes y demás - 

—— Jimitaciones Be dominio de bienes Ammucbles de =- 

| propiedad de la Compañía , cuya cuantía sobrepase- 

  —_1o87Cuinientos salarios míniwos vitales 

solweróncerca de ln amortización de Joe. 
A, 

secionek . 4d ) Acordar modificuciones al contra- 

         

  

    
  

+ 3 ) Resolver ucerca de la fusión , - 

1 
transíor » 

de 
Designof e le persone que reemplace ul Presidente 

  

ación , disolución de Ja Compuñía + 
    

A DR ARUBA DAMIO Es, 
e.S. Holanes Décimo Primero + Os 

   

 



    

6 
  

  

+= CUARTO 1 DEL GERENTE —, - El-Gerente du-- 
  

rará dos años en su cargo , pero podrá ser inde=- 
1inidamente reelegido . Pare ser Gerente no se 1e=- 

quiere ser accionista de la Compañía . Sus funciones 

se  prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado .- 
  

10 

1 

12 

ARTICULO VIGESIMO QUINYO ,- 

Son atribuciones del Gerentes an ) Convoraramn | 

llas ¿Juntas Generales de Accionistas, comforme-a-lo-— 

Ley ya estos Estatutos .  b ) Intervenirenem= 
lidad de Secretario en las Juntas Generales , -- 

  

  

Cc ) Suscribir conjuntamente con el Presidente las 
  

13 
actas de la Junta General y los certificados de ac- 

ción , dd ) Intervenir conjuntamente con el Pre- 
  1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

»1 

2 

    

sidente , previa autorización de la Junta , en la com 

pra venta , hipoteca , constitución de gravómenes y 

limitaciones de dominio de bienes ¿imuebles de -- 

propiedad de la Compañía , cuya cuantía sobrepase- 

los Quínientos salarios mínimos vitales generales .- 

2) Otorgar poderes especiales , sin autorizar 

ción de la junta de accionistas , y generales   con- 
  

la uutorización de ésta . 3 ) Omplir y hacer-_ 
A 5 

cúphitr las resluciónes y seuerdos de la Junta - 

  

  

Y Endral 4) —Supervigilar sas operaciones dela 

mare] ra one dee de la Compañía ,  h ) Orgenizar 
7 

vs El los dependencias y oficinas de le Compa- 

Mo 1 ) Cuidar y hacer que se lleven los 14-- Z 
  

  

4 mismo ed Jibro 

  

    brob de' contubilidad y levar por 

DA AUBEN DATIO 
Décimo. 

   

e.d.     

 



      

aso de julia ausencia o impedimento de 

  

  

ral de éste y y, 1 ) Engeneral, toúns Jas de- 
  

més atribuciones que le concede la ley vigente .- 

AN 
ARTICULO VIGESINO 5   ¿GUNDO: 

DEL PISSIDENTS . - El Presidente duraré dos años- 

en su cergo , pero podrá ser reelegido indefinida-- 

mente , Para ser Prestdente ho se requiere per ac 

cioniste de la Compañíe ; sus funciones .se prorro- 

garán hasta. ser legalmente reemplazado . ARTIC U 
  

LO VIGESIMO TERCERO .- Son etri 

——húciones del Presidente 1 a ) Complir y hhoer =. 

—csamplir_las' tesoluciones y acuerdos de la Júnta Ge — 

heral,  b )_Presidír las sesiones de la Junta- 

d ) Intervenir conjuntamente con el Gerente , pre 
  

via autorización de la Junta , en la compra venta, 

bipoteca , constitución de grovámenes y limitacio== 
  

    
    

, nes de dominio de bienes inmuebles de propiedad - 
  

de la Compañía , cuya cuantía sobrepase los Quinien 

tos Salarios Mínimos Vitales Generales . e ) Sus- 

eribír conjuntamente con el Gerente lo 

  

títulos de- 
  

  
  

ección $ y, 1 ) Engenerel , les demés otribu- 
¡AE A AA GUA   

  

tatutos y ciones que le confiere la ley , esto 
  

la Junta General . Én caso de ausenció , falta o -   

   

  

    

impedimento temporel del Pri sidente le “reemplaza 
  

rí la persoha que designe lo Junte 

    _Cbte esveto, ARTICULO VIGESIMO+>_ 

| Generel , e") Reemplazar al Gerente en casode= 

falta, ausencia o impedimento iemporal_de éste == 
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»6 

2 

.- a 

  

notar de Juntos Generales , esÍ como el Mbro- 
talonario y el de acciones y sccioni blas. 3) -- 

Presentar, cuda año, e Ja Jmta General una memorit- 

razonada acerca de la situación de la Compañía , - 

acompuñada del balance y de lo cuente de «pérdidas y 

gananplas y k ). Usar la firma dela Compañía =- 
  

sin más limitaciones que los establecidas enla - 

ley _yestos Estatutos , 1.) Informar alo Junta 
General cuando se le solicite y éste organismo lo- 

  

considexe. necesario o conveniente , acerca de la-= 

  

—— _gftuación , administrativa y financiora de la Compa 

| ñía.   11) ejercer todas Jas funciohes' que= 

_——Je —soñalare—la made sand — SARaR— e 

llas que seen necesarias y convenientes para el fun 

cionemiento de la' Compañía , En caso de aubencia, 
  

falta o impedimento temporal del Gerente , le reem- 
  

plezará el Presidente . ARTICULO VIGkE- 

SIMO Su XTO 5 RePRESENTACIÓN LEGAL +, -- 

  

La: representación 'legal de la Compañía tanto judi- 
  

cial como extrajudicial la tendrá el Gerente y se- 
  

extenderá a todos los asuntos relelivos con su gi 
      

  
  

ro y en operaciones comerciales y civiles , incluyen 

  

vámenes de - do la enajenación y constitución de ¿ri 

toda clere , con les limileciones esteblecides por 
    

  

la loy y estos Estíiulos , sin perjuicio oe lo dis-- 

  

    

puesto en el Artículo Doce_de la ley de Compañías , 
  

  

o LIENIAOp 

     

5 utilidades 1fquides que        



27 

  

-- resultaren de cada ejercicio , se Lombrá un-- 

  

  

á y porcentaje no menor a un diez por ciento (1%) 

destinadas o formar el fondo de 4l. reserva legal, 
      

  

5 hasta que este alcance por lo menos el Cincuen 
  

ta por ciento (50 X ) del capital social . --- 
  

4 ARTICULO VIGESIMO  OCTA-=- 

, VO 3 UPILIDADES ,- De las utilidades obte 
  

- nidas en cada ejercicio anual , una vez reali 
  

db zadas las deducciones previstas por leyes es- 

“ peciales , se proveerá de las necesarias para 

uv.| —constituir el fondo de meserva Jegal y las res   

tantes se distribuirén de acuerdo con la ley, 
  

      

    

  

  

  
  

  

      

  

  

  

      
      

1|— Pa 

ul enla forma que determine le Junta General de 

5 Accionistas , salvo que este organismo desee - 

formar un fondo de reserva facultativo , kl -- 
| - - - e 

ejercicio anual de la Compañía se contará del 

y — —- —_—- == 

primero de knero al treinta y uno 
My = - — ás 

. e de cada año. ARTICULO. VIGLSI1- 

HO NOVENO ,- 
10 | —— A 

ción anticipoje 
an |- — _ > 

se hallen 
. Mil. > A >. 

      

ha 
AA 

   

Jos ajo Ju 

0.- 

hh YT1CULO- 

  

  ción y 

        

   

  
  

 



eslerón » ello 

  

y señalorá sus abri - 

    

    

  
  

    
  

  

  

3 |. Imelorss y e 3 de cazo y la Junta ==. 

4 General fijará luncración . de los. Ligui=- 

gl Liers ARTICULO. FREAQGEST e. 1 

¿MO PRIMERO tCGtISARIOS ,- La dom 
¿| ta General nombrará un Cemisario Principel y _ 

aL un suplente , Durarán un año enel ejerciclo - 

sl__de gus funciones_con Jas facultades-y- respon — 

sabilídades establecidas en la Ley de Compa-==-- 

  

| fifas y aquellas que les fije la Junta Gene= ——| 
  

| —kal , quedando autorizados para examinar los —— 
libros , comprobantes , correspondencia y más =- 
documentos de la Compañía que consideren nece- 
  

  

  

sarios , No requieren ser accionistas y podrán 

ser reelegidos indefínidamente , ARTICU- 

LO  TRIGESIMO —SEGUNDO  ..= —) 

  

Los Comisarios presentarán al final del ejer- 

ciclo económico un informe detallado a la Jun- 
      

  
  

  

  

| —taGeneral Ordinaria —refejente al estado fín — 

” nanciero y económico de la Sociedad . Podrán - 

m | solicitar se convoque a Junta General Extraor= 

23 dinayja , cuando algún caso _de emergencia anf- - 

4 | do requiera, —A-RICI-CULO—— TP RAEG-E-S E 

.35 MO TERCERO : INTEGRACION DE_CAPITAL,- 
  

  

  

— £l copital_ de Cinco millones de sueres —(—J)—| 

  

" 5'000.000,00 ) ha sido íntegramente suscri-     |__to y pagado en un Veinte y cinco por—ctento= 

 



ie . - 

  al —( 25% ) por los accionistas en numerario 

3 | —al momento de la Constitución, el saldo de 

ab 

s| (2) años en cualquiera de las 
  

  
  

  
    

y | detalle : CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL , 

y [ACCIONISTA 
  

  

    

pital pendiente de pogo será cancelado en_ dos 

formas pre=== | 

vistas por la ley, de acuerdo al siguiente - 

o CAPITAL CAPITAL PA — CAPITAL SUS 

  

  

  

    

  

  

  

aL SUSCRITO — GADO EN NU y 

> MER. (25%) — PAGARSE(75%) 

y [pun net 
q [SELVA _  1'666.000 416.500  1'2M9,500 1166 

qu: [PEO BANCHES 2 

q [PEZ _1'666.000 416,500 11269500 1166 

ys [FRANCISCO MISIE 11666.000 416,500 11249,500 1"661 
    

    

16 | FRANCISCO GALLYGOS 
  

5 14000 — 2 350 

¡CELL DE LA 

    

20   

_30759,009 

   
  

      

uAPITA 

POTAL. 

«000, 

000 

|. 000 

    

  
  

 



  
SALMO BRK Se entenderán —¿no: 

  

| poradas_a este cóntrato las disposiciones =- 

Ll pertinentes _en la ley de Comosfifas y el Có- -- 

» digo .de Comercio., en todo aquello que no se 

hubiere previsto en estos Estatutos , = Us=- 
  

  

AA A A A A A 

4 ted ,.señor Notario , se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena va- 
A A A e 

lidez de este instrumento público . - - - ties A e A e A cs o 
| 

ta aquí la minuta  , quese halla - 
1 ASS A RE il 

firmeda porel Doctor Esteban Peli De la To 4] HANA porer, 
    

9 | rre , Abogado con Matrícula Profesional _núme= 

o |-—ro_ tres mil doscientos ocho ,-del Colegio —de- — 

Abogados “de Guita , la misma. que los compo y ALA ARMS! Emp MEMO que 289: . 

2 recientes la aceptan y ratifican. en toda_sus=- 

partes , y leída que les fue Íntegrenente es 

ta Escritura porwf el Notario , fir AA A A A A a A 

» man comigo en unidod_de veto , de todo lo == 

  

cual doy fe y ---    



  

ile mí, en fe 

  

Se otorgó 

de ello confiero este PRINMHKA Coria Cer 
  

  

s|_ o tificado, fimmeda y-cellada en-Smuito , 2doce = 

s de Noviembre de mil novecientos novente y tres. 
  

  

  

  

          

  

    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

    

Na — 
m METER MIER DEBIO ESPINOSA 1. = 

| ' “ DIGNO —PRINERC REL CANTOR —— 

n _—— > 

Y y 2 XA A S | 

ul RAZON : Mediante Resolución No. 93=-1=1-1-2228, — 

ás dictada el diecisiete de Noviembre del presente- 

“e año , por la Superintendencia de Compañías , fue 

w aprobada la escritura pública de Constitución de 

se _la Compañía " fpencia Colocadora de Seguros Se--= | 

s tec Si A. , otorgada ante mí , el veinte y - 

2 __ocho de Octubre del año en curso , - Tomé nota - 

de este particular al margen de la respectiva - 
am A E == - 

matriz . - Quito , e diecinueve de Noviembre de 
MU A _— - 

m31 povecientos noyenta. y Les. = | 
, 

ET Ara NC Yer 

     

  

RIO ESPINOSA 4   "TOR RUBIN       ovino DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

  



o 

18 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
HEOZAAISE-E 

   



  

V 
BANCO DELA 
PRODUCCION 

      

S/. —416500,00 

   

  

MEZ. S 416,500,00 
Hemos recibido der FRANCISCO MISLE (116.500,00 

FRANCISCO GALLEGOS RIVAS 250.00 
ESTEBAN CELI DE LA TORRE 250,00 

y S/. 1"250.000,00 

som: — UN MILLON DOS CIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 
  

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que so ha abierto en nsta 
Eanco a nombre de la compañía on formación que sa denominará. 

  

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, —SEIEC S.A. 

a disposición de les 
| deberán pros: 

          

aduwnistradoros de la com 

    

s y el Certificado do la Supo: 
¡ción se encuentra conctuido. 

    

En caso de que no llegare a hacerse la con: 
propósito las persones que han izado para 

jar al Banco ol presanto cont 
tondoncia do Compañias, 

    
   

  

  

QUITO, 28 DE OCIUBRE DE 1993 
  

    

DUCCIÓN == — FECHA 
FIFA AUTORZADA 

AMAZONAS 3738 ELES, 44100 -2uzon AULDOE OCIO DIO Y AUMICIMCA JELES aopsos non 

  

APAIIACO A CANO LCUACO CASCO GUA VARULECUADON 

 


